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Quito D.M., 08 de abril del 2019 

  

Asociados 

  

Señor 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS EXP. 47476 

Presente.- 

De mi consideración: 

Yo, Winston Ñatan Wiodawsky Blake, en mi calidad de Presidente Ejecutivo de la 

compañía HOTELES DEL ECUADOR HODESA C.A., me dirijo a usted para lo siguiente: 

ANTECEDENTES 

a. 

n 

El señor Pablo Leonardo Guillermo Cordovez Dávalos, portador de la cédula de 

ciudadanía No. 1702231042, fue accionista de la compañía HOTELES DEL ECUADOR 

HODESA C.A. y propietario de 9.578 acciones de $1,00 cada una; y, falleció en la 

ciudad de Quito el 19 de diciembre del dos mil once. 

. Mediante acta notarial emitida por ta Dra. Paola Andrade Torres, Notaria 

Cuadragésima Encargada del cantón Quito, el 01 de marzo del 2012, e inscrita en 

el Registro Mercantil del mismo cantón el 26 de marzo del 2012, se concedió la 

Posesión Efectiva Proindivisa de los bienes dejados por el señor Pablo Leonardo 

Guillermo Cordovez Dávalos a los señores Guillermo Cordovez Donoso, portador de 

la cédula de ciudadanía No. 1702300557, María Sol Cordovez Cordovez, portadora 

de la céduta de ciudadanía No. 1706976139, y Luis Fernando Cordovez Cordovez, 

portador de la cédula de ciudadanía No. 1705589685, hijo y nietos respectivamente 

del accionista fallecido. 

El señor Pablo Leonardo Guillermo Cordovez Dávalos y su conyugue, Sra. Carmen 

Amelia Luz María Donoso Angulo, tenían disolución de sociedad conyugal conforme 

a la sentencia emitida por el Juzgado Tercero Provincial de Pichincha, el 17 de 

diciembre de 1969, que se adjunta como habilitante. 

  

PETICIÓN - 
Por lo expuesto, comunico a usted la Posesión Efectiva otorgada por la Dra. Paola 

Andrade Torres, Notaria Cuadragésima Encargada del cantón Quito, el 01 de marzo del 

2012, e inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón el 26 de marzo del 2012, 

sobre los bienes dejados por el señor Pablo Leonardo Guillermo Cordovez Dávalos a los 

señores Guillermo Cordovez Donoso, María Sol Cordovez Cordovez, y Luis Fernando 

Cordovez Cordovez en carácter proindiviso. 

Dirección: Pedro Ponce Carrasco Es-24 y Diego de Almagro, Edificio Almagro Plaza — Oficina 204 
Teléfonos: 593 2 45 10 611 

Quito - Ecuador 
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Asociados 

DOCUMENTOS ADJUNTOS 7 

Para la atención de la presente solicitud adjunto: 

a. Copia certificada de la escritura pública de Posesión Efectiva celebrada ante la 

Dra. Paola Andrade Torres, Notaria Cuadragésima Encargada del cantón Quito, 

el 01 de marzo del 2012, e inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón el 

26 de marzo del 2012. 

b. Copia certificada de la sentencia de disolución de sociedad conyugal emitida por 

el Juzgado Tercero Provincial de Pichincha, el 17 de diciembre de 1969. 

c. Copia de mi cédula de identidad 

d. Copia de mi nombramiento debidamente inscrito 

NOTIFICACIÓN 
La respuesta a la presente podrá ser remitida a los siguientes medios de contactos: 

- Correo electrónico: ahurtadodWattorneys.com.ec 

- Dirección: Pedro Ponce Carrasco E8-24 y Diego de Almagro 

Edificio Almagro Plaza — Oficina 204 

- Teléfonos: 4510611 / 0999728004 

Atentamente, 

   

  

La 
Sr. Winston Natan Wiodawsky Blak 

HOTELES DEL ECUADOR HODESA C/A. 

Presidente Ejecutivo 

C.I. 

  DIRECCIÓN: P=DRO PONCE CARRASCO Es-2u v DIGO DS ALMAGRO, 

EDIFICIO ALMAGRO PLAZA — OFICINA 2604 

TELÉFONOS: 53 2 Us 10 Gn 

QUITO - ECUADOR
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DE LA ACTA DE AUDTENCTA DE os 

CONCILTACION Y DE TA SENTENCIA 

DICTADA EN EL JUICTO VERBAL, STWARTO 

SEGUIDO POR IA SEÑORA LUZ MARIA DONOSO 

EN CONTRA DEL SEÑOR LICENCIADO GUILLERMO 

CORDOVEZ DAVALOS 
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1- demandante señora doña 'Luz María Donoso 'Anguloy con el aeñor don, 

Guillermo -Cordovez Dávios; y acuerdan proceder a la división o par 2 

tición del haber de la sociedad conyugal; con sujeción a los Siguid, 

| tes +ttérninos: “PRIMERO .- Los comparecientesy expresan mqueral' kobiyo la 

de.la sociedad conyugal actualmente astá constituído-por 'Los -siguja 
  

cu bes bienesy valones: -8):iLa cHacionda Balcashfy lote número tres, ear. 

- lsu amexo Manzans Rambáys situado eri ls parroquia de-Quimigg del;Canm 

  

l sl: tón>Ricbamba, predio «que fué afquirido por el! señor Corldovez Dárg. | 

os, una parte, por.compra que conjuntamente con sus hermanos -Cory 
    10 | "itovez Dívelod:hiciera"al señora Heliodoro 'Dávatos Donoso declos* 
  

«1 
ahi derechos y. acciones; que.este señor tenía en el mencionado fundo ¿conf 
  

127 m0 .heresdero.deosu padre señor Heliodoro Dívalos Carrión, mediante +2 
  

<= ¡g[l escritura pública: otorgada ante -el Escribano Manuel Coloma, sem Ri 
  

- bamba; el-11 de Mayo de 1,936, vinscrita 'en el Registro és la Prop ¿ 
  

151 dad del mismo¡Cantón; el 15481 -mismo mes, y. año; y en otra partes: 
4 

16 | [ por 'eómpra que tiizo elliimbario señor cCordovez'”cqr suteónyuge, y susi 

¿hermanos a la señora Carmen Eliga, Dávalos de -Cordoyszy mediante es 
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se eritura pública otorgada ante el Notario..de Riobamba; Simón DávalSh 

so» Auil69, el 23 de Julio de 1.959, escrituxa ¡debidamente inscrita; 

rr razón de las, dos antédíchas compras y los cónyuges adquirieron 

21 bi 21 ¡lote número tres de Balcashí :con¡su anexo Manzana Pambaj yoon té 
» 3 

ye Lecdos solos semovientes; edifigaciones;¡enssres ¡y más. pentenengias 'JH4 

2 > integran el fundo, enel icuad 38 -han ifvertido los productosás lo 

es |- Préstamos ¿contraídos por: Pos comparecientes 1) La *octava parts 4 

- lg nuds propiedad de la casa y ¡tterreno mímero 231 de la calle $8 
  

Y 26 Ignacio, parroquia Belancázar de esta ciudad, adquirido por ¿compa 
  

| que conjuntamente con los hermanos Cordovez Dávalod hizo. el stio 
    za | £Suillerzo Cordovez, a a.señora. Rosar Estiler Gerróm viuda de CórÉ 
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pegún consta de la escritura públim otorgada" en'esta ciudad, ante el 

sotario doctor Cristobal Salgado,.ed. primero de Julio de 1.960, escri 
  

ura deblágmente inscritazstde la cualoaparece que el usufructo de- di- 
  

ho iámusble pertenece a larseñora Carmen Elisa Dávalos viuda de Cor= 
  

Ejovezj3) Aeviónes:en-la: FSbrica La” Intárnacional-S.bi] bighadás cor 
  

  

  

  

  

Mar 
Pásivo ds la sociVédad ¿Conyugal LGstá cohstituído por las obligacio 
  

sy cxéditos' que seldetallan: ejo.Crédito Hipotecario en favor delj - 
  

arico del Pichihoha “su barte contrafdo por 14 anterivr propietaria! « 
  

, . 
Y fundo BaliásHi, sobre'el cual perra a hipotebaj' yen Útra parte-- 
  

contraído” por los mismos cónyuges: Cordoyvez. Donoso que comparecen; 138 -. 
  

úx dotan le las lescriburas públicas de mutuo! Hipotedario otorgadas 
  

nta sel. Notário doctor Cristobál Salgado) el, 28, de Margot de 1.958, «ins 
  

oritas el 31: del. mismo. mes. y: «años yaconmte: el Notario: doctor: Cristobal 
  

  

varderasgi el 8 ¿a Julio de1:.967,. b) Crédito ¿con prenda; de Acciones 

Aj Syneet 340 constiitiido Va favoW te Corporación Piinancióra Nanto- 
  

  

Odo IPOFTEC", según contralto suscrito:'iroviel” 4 le JaTDió “de 1969;   
  

otro el 23. de: Abrilde:1.969.-:c) 'Pfsstamo con prenda: de ganddo de 

¡ > PRO 
Bslcashá. concedido: por. el Banod Nacional, de Fomento, a: los dónyuges-7 
  

Crióvez "Donoso, mediante) documento: corresponde dénte lal, Próstemo Re r- | 
  

  

*los Wapsaidles WBID”, B-r2E de Septiembre 15 de: 1.9667 «y 4) Crédito 

fiivor del misñd Barco de Fonento y correspondiente, a1: Préstamo Qa.8/66 
  

  

1D No? 1173 $ e) Obligación Quirografaria “ddeudsda sl Banad del «Pho- 

liccha, degún dódunento Pa fecha de Noviembre de esis año. + TEROERO, J 

    a . : so» e 5 Dn 
Ss valores correspondientes al “Activo y Pasivo, son lós que siguen: 
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 1 ACTIVO, -,Hacienda!Balcabhf,; cohr anexo” Manzana: Pamba; semovientes; .. 

o vdifiedoaishes, ektb.y S/ 902,000.60; coctáva parte de la“huda propi 
  

  

had del inmuéble "231 de %a balló'San Ignacio” 5) 35.000¿083 Aéciorreg: 

  

-de- la Fábrica La Internacional “S:A.37S/ 131790,00; Acciones tel' Ban. lf 

co tel Pidhingha, Sah... S/ 7.000,00; Asciones de la, Compañía' Syndet, 
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-yugel S/ ,21105.790.90.5m> PASIVO. Crédito, Hipotegario, el; Banco. del 
  

-Pivhincha, saldo detidor a4"le fecha:5/*371,474J5; crédito adeudado 
    - la Corporación Financiera Nacional,y correspondiendo, en. parte al pré 
  

so [chamo en dólares por US- $ 16.625.00375/ 350,000.005 y parte del. prés: 
  

| témo der la misa Corporación" en moneda: nacional S/ 300,000.00; crádia 

E
l
 

  

y 

-. torquirograferio adeudado al Banco del Pághincha, s/, 15.000.003 ay dd 
  

A
Z
 

  

1 |- tp prendario al Bango- de Fomento, con garantía de semoyientes - - 

11 S/ 1277984403 crédito cón prerida” de"magiinaria al mismo Barco"! 

15 
  

, Fomentoy saldo deudor. S/, 42.879+P52> Suma, el Pasivo de la sociedad WE 
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161 conyugal s/ 1207,252.40.- CUARTO: - El: acervo 1fquido del haber «¿elf 
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(Lx sociegad conyugal se establece deduciendo del valor del activoyzH 

19 | 1 Walor del pasivo, “en “ésta £órhe total del activo s/ :21305,79 

A.
 

1] Total del pasivo :5/ 11207252 40%" Acervo Ifquido. social y e q... 
  

20 5/ 898.53. 60%- Del antelicho acervo, -e1. cincuenta pompiento, «to 
  

'y Pertenece a ceda uno de los "códyugas comparecientes; de modo queB 
  

—-La cuota: de la actora “señora Luz Marí dé Cordovez, “enel haber" 

<ialy es de s/ 449,268.80; y la cuota que corresponde al demanés 

es len el (haber Míguido social, es de igual 'suna "de S/ AN94268¿80é". 

JN QUINTO: e Establecido de:esta manerW'¡el “acervo líquido de la soci 

P-conyugaty las partes acuerdan “proceder axe división o partición , 

. dicho acaxvo lfquido, de Aquerdo -conlas siguientes ADJUDICACION 
    es 2) 4 la señora Luz María Donosq $e Cordovez, se le adjudica Por .A 

0 

 



  

  

    

   
    

  

    

   
      
   

    

PERE JOA A EN A A QA] 
Mota to siguiente: la Hacierida Palégashí, (con su anexo Manzara Panba, 

caciones, semovientes, instalaciones, "impTenientos aguícolasy y 

Eno delos Tinbsrós séfailados ed +la escritura dé dequisición de: Julio 

5 de 1.959 :$8É S/-9027000.06;5 las: Acciones desigiádasido La'Intérna- 

nes dela Compañía Synddt Sañ.y póx 18 súma de S/ 28,000.607=Suma 16 
— E 

sdjidicado en er-¿deivd a cla actora v5/ 9505790,06.3 "Ed imistia séñóra 

El rua María de COfd0VS2, ¿sua dal pasivo: él vcréditó hipotécariS que 

i grava él fuñdo*Balcasiit; vá” favor 'del Barco »d6l Pichihóha; pór <=. . » 

E S/ "3712574055 adenés, el crédito al Bánco de'Foñénto,”"con prenda! de 
. - 

ganado, por 5/ 127,798,40.- “uma «eb Rasivo: a cuyo pago”se obliga la 

y 
Da lez y a” o mes ar a a e 

A ¡demandente, S/499.372.55." Efectivo líquido gis sé aejúdica a la' se. 
  

E 'Horá Donoso 'de Cordovez"S/ 451.417245u>'C8m0/lo adjudicado en sfeéti 
  

O NI SEAGTA de Cordovez/' excede de Sú"ónótá en slrhábarriaila-bo- 

ciedad conjugals refund: en "dinero al: haber social, la [osuna de- + 

S/-24148,65.2 Restado el. valor que'refuntde la actorá da-lo sfective- 
  

  

Rdjúdicado; de se cióta 5/”4492268580,5'*S0N: CUATROCIENTOS CUARENTA 

¿Y NUEVE MIL DOSCIENTOS SESENTA. Y: OCHO. SUCRES ,. ochenta, centavos que-- 

cortesponce éxactamenté a cla cita” des la: actora partícibe-en la 30== 
  

elédad! conyugalzo b) Al demandado señora Guidlermo Cordovez Dávalos se A 

l. E l . , E | 
«llo adjueita por su-cuéta la Que sifvei'lá'eStava parta dela nuda "pr 

  

  

piedad del ihmueble- 231i da la calle San Ignacio, parroquia Benalcázar 

de esta ciudad, debechos que fincáh' Sobre dicho predio dénteo de los 
  

Jlinderts que se, sefalamen la escritura de adquisición. de Julio prime 
  

ro de 1,960, por' la suha de S/ 35.000.503 el malio de Atciones de     la Sociedad Comercial Intustrial Syndet," Compañía Anónifia-- —. -



  

   

  

   

    

    

   

    

    

  

   
   
   

   
   

    

   

   

  
    
   

1. 5/ 11120,000.00:= Suman las adjudicaciones en “el: Activo al “eñon:Cop ] 
. 

as 

: E 
¡dovez Dávalos S/ 11135¿000.00s- El misma señor Cordovez Dávalos am 
  

  

  

2 

me del Pasivo el pago del préstamo concedido por la Corporación Fi. ' 
Bro CEA OOO A E CO, RN 

e 'náncieda Nacional por «La ¿suma «total «de :S/ '650000:00.- ¡Además el . 1 

yx vi0gédito Quirografario que-2s-aduuda ¡al Bangacdel Pichigoha , ¡mam ye 7 
S Sh ye > 

5 , 
BS 70155000508 22 Igualñentezsel exóditátal Bánco de Eomerito;: de (prés- 

- vtamo No. 117, '5/.,427879483:- Suma el pasivo «a quyo pago se obliga 

£ señor-Gubl16PneCordovez -S/ 7075879409. = Efectivo”que se adjudica 
  

  

    
8 

o| -31:señor Guillermo Cordquez Dávalos S/ 447.120.15.-.Máa el valor € 

1 Ja refundición quethace la ¡señora Donogo de Cordovez-5/.2.148:65, - Y 

11.1 Suma el ¡1fouido efectivooquernrecibe y adjudica al señor, Cordoyez==' 
  

28/ 449¿268,80.0'S0N; "CUATROCIENTOS . CUARENTA =Y NUEVE MID". DOSQIENTOS $ 

A 
as| SESENTA Y”00H0 SUCRES,-.ochentál centevos;.que*eS.1lo"que corresponde ii 

,  oxactamente a su cuota en el haber líquido de, la. sociedad conyugalil 
aa LL LE, 0 - A VA A Ls” qe 

5 |: SEXTO.» En.victud de'lasoadjudiciciones que quedan. hechasjen;el pú 

N 

-oto-precedente, ¡se transfiere apla,señora. Luz María Dgnoso ingitogds 
  

  

  

16 

10 "Cordoveay"el"dominió "y posesión de-lá>Hscienis *Bajcashf-conosil 

18 -oanéxo Manzana Panba, situados _en.la parrroquis»Quimisg, del oCaptóng 

19 | «Riobamba, con, entradas, “salidas, :4508,, costuybresy. servidumbres), qe 
  

so [7 tionés: y dareShod añexos, comprendiendo todo lo que integra él pres 

-"dio, en edifivaciones,'aguas,osemoyientos, instalaciones, maquina 
  

2! ' rias; y todo. lo:que: forma parte: del inmueble, sés porcnaturaleza 
  

8 
$ 

: pon destinación, dentroytds¡los linderos,gue;se fijan. en la: pscr 

j ra'de compra ventag otorgada anterel Notario doctor, Simón, Dával o 

Avilés, en. la ciudad de Riobamba el 23 de, Julio de 1,959 e in 
  

  

" ta en el * Registro de la Propiedad de dicho Cantón, el dfa:12 ¿ee 

z r 

Agosto del mismo. año; y aclerándose que sobre este predio, Bal022 
    - ro pesa més. gravamen. que la hipoteta' constituídao en favor. del z A 
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Pichincha, en virtud «de los contratos e mutuo hipotecaria ¡que 

hot méricionedoa anteriormente; y quedando obligada la adjudicata= 
  

. sa el pago el saldo de dignos préstamos. hipotecarios, en las mis” 
  

Lo. s condiciones” y: «bérmiros «constantes ¿es Los respectivos «contratos 
  

brolebrezao s. comislifBando::acresdomás ¿Igualmente se transfiere ra. La: ade 
  

¿uricaltadria “weñora Donoso de Cordavez, eloidominto, y (pasesión delas 
  

+ cciones :que le han sidomaljudicadasy debiendo negistranse el traspas 
  

  

so de les Adcíones en 109 'Librós respectivos “dé. Ya Compañías a las + 

ET AS Aa Ta NAAA Band? ¿La MARA SA - 
E *Lualés Córilesponderi lás Accfónes' asignadas e la señora Dondso “de Cop- 
  

E «dovezip-la: cual adéás is» obliga al pago riel crédito que «ha asumido 
  

E k" ex favor del Baneo 'de Fomeñto, en lás. Mismas condiciones.quesconstaj 
  

fe las eeStipuliciones constititivas del documento de crédito suscrir 
  

Y 

  

tó én favor del ¡Bánco Acdresddr;- “Queda pued pórotanto; la señora 'Lu 
> - 

María Donoso de Gorddvezy como única. y»exclusiva duña-de log bienes 
  

  

%que le hañ sido JSáfudidados en edta partición 6 liquidación de la 

Isociedad 'cónyugal establecida: con su iaónyuges sin que:ningún «derschp 
    
Lage 1s-exclúya o Timbte sohrerlós Bienes“a ébla adjudicados; aáclarán t 
  

+ “dose que en 1 dájudicación sé prédio Balcashf; “se cohprenión o in 
  

J.cluyen 320 calezas de ganado vácuno;,6 cabezas. de ganedo-cabalblar, 
  

Lo . . mute. es doatgon-> NN cof HE OT e te cromo E 

á de ganado mular y 60 cabezas de ganado “ovino según el detalle que 
  

-cónsta -enteY Vibro de registro de'ganddería de 1d hácienda,-"SEPTIMP. 
  

*. Fgualméñte, "en -Fazón delas “adjudicaciones Materiaode testa partidió: 
  

-de bieres' conyúgiles; $0 tránsfieré AP iSéñor"CuilBermo Córdovéz Digi Y 
$ 

  

  

“-vs108; 81 "domiñio%y' pósesióntis '18"cúbta “équivaleñte?8 Tacectáva pa 
  

te dela "nuda “propiedád ¿del :inmueblé «*Nos 231-dérlá'calle: San lgna- 
  

ció, parroquia Benalcázar de esta ciudad; con entíadas, salidas, -- 
  

. z + z . y z tinta na * . z - ql 
usos, costumbres, serviduibres), -aceiones f derechos anexos; fincandp     

  

| 4 E p 3ióha cuota de nuda propiedad, sobre la totaligadodel; iúmueble de-= 
 



  

    
    

   

  

   
   
   
   
   
   
   
    

   

    
    

   
    

  

—- de vompra: venta dell predios otorgada rante el Notario doator Crigte 

- bal Selgado, el primero de Julid de 1,960,- Además se traspasan (y - 
  

¿signari a roribre del adjudicatario "señor «Corádovez: Dávalas,: Tas eo te 
AA 

  

mes de la ¡Compañía -Couercial «Syattty Sociedad Anónimay cen da cuantí 
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DOCTORA PAOLA ANDRADE TORRES 
NOTARIA CUADRAGESIMA (E) DEL CANTON QUITO 

ACTA DE POSESIÓN EFECTIVA DE LOS BIENES 

DEJADOS POR EL CAUSANTE 

SEÑOR PABLO LEONARDO GUILLERMO 

CORDOVEZ DÁVALOS. 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

DRS. 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, el día de hoy primero 

(01) de marzo del año dos mil doce, yo, Doctora PAOLA 

ANDRADE TORRES, Notaria Cuadragésima Encargada del Cantón 

Quito, y en atención a la petición formulada por los señores 

GUILLERMO CORDOVEZ DONOSO, por sus propios y personales 

derechos, y por derecho de representación de su padre fallecido señor 

LUIS FERNANDO CORDOVEZ DONOSO, los señores MARÍA SOL 

CORDOVEZ CORDOVEZ y LUIS FERNANDO CORDOVEZ 

CORDOVEZ.- Los comparecientes manifiestan ser hijo y nietos del 

causante señor PABLO LEONARDO GUILLERMO CORDOVEZ 

DÁVALOS, solicitándome se proceda a receptarles la declaración 

juramentada tendiente a obtener la posesión efectiva proindiviso del 

_bien del causante, para lo cual me presentan los siguientes 

instrumentos: a) La partida de defunción del señor Pablo Leonardo 

Guillermo Cordovez Dávalos, en la que consta su fallecimiento 

acaecido en la ciudad de Quito, el diez y nueve de diciembre de dos 

mil once; b) La partida de defunción del señor Luis Fernando 

Cordovez Donoso, en la que consta su fallecimiento acaecido el diez   y siete de julio de mil novecientos setenta y cinco; e) Las partidas de 

qee p="="] nacimiento del señor Guillermo Cordovez Donoso, hijo del causante 
ara 40 po] 

Es, ¡PABLO LEONARDO GUILLERMO CORDOVEZ DÁVALOS y de 
    
María Sol Cordovez Cordovez y Luis Fernando Cordovez Cordovez, 

  

   



  

  

                    

e 

¿3 ha 

por los derechos de sucesión de su padre señor LUIS FERNANDO 

CORDOVEZ DONOSO. Al efecto en ejercicio de la fe pública de la 

que me hallo investida, y de conformidad a la facultad prevista en el 

numeral doce (12) del artículo dieciocho (Art. 18) de la Ley Notarial, 

incorporado por la Ley Reformatoria de la Ley expedida el cinco de 

noviembre de mil novecientos noventa y seis, y promulgada en el 

Registro Oficial número sesenta y cuatro (No. 64) de ocho de 

noviembre del mismo año, procedo a receptar las declaraciones 

juramentadas de los comparecientes señores Guillermo Cordovez 

Donoso, y los señores María Sol Cordovez Cordovez y Luis Fernando 

Cordovez Cordovez, hijo y nietos respectivamente del causante señor 

Pablo Leonardo Guillermo Cordovez Dávalos, quienes son de 

nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados en esta 

ciudad de Quito; y al efecto, instruidos por mí, la Notaria, sobre la 

responsabilidad que tienen de decir la verdad con juramento declaran: 

a) Que el señor Guillermo Cordovez Donoso es hijo del causante 

señor Pablo Leonardo Guillermo Cordovez Dávalos; b) Que los 

señores María Sol Cordovez Cordovez y Luis Fernando Cordovez 

Cordovez, son hijos y legítimos herederos del señor Luis Fernando 

Cordovez Donoso, a su vez hijo del causante Pablo Leonardo 

Guillermo Cordovez Dávalos; c) Que el señor Pablo Leonardo 

Guillermo Cordovez Dávalos, falleció en la ciudad de Quito, el diez y 

nueve de diciembre de dos mil once; y, d) Que de lo afirmado se 

ratifican con las partidas de: defunción, y nacimiento incorporadas a 

esta acta; por lo que cumplidos los requisitos previstos en la referida 

Norma Legal antes citada, CONCEDO LA POSESIÓN EFECTIVA 

PROINDIVISA DE LOS BIENES DEL SEÑOR PABLO LEONARDO 

GUILLERMO CORDOVEZ DÁVALOS, A FAVOR DE LOS 

PETICIONARIOS GUILLERMO CORDOVEZ DONOSO, hijo del 
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DOCTORA PAOLA ANDRADE TORRES 

NOTARIA CUADRAGESIMA (E) DEL CANTON QUITO 

causante señor PABLO LEONARDO GUILLERMO CORDOVEZ 

DÁVALOS, y los señores MARÍA SOL CORDOVEZ CORDOVEZ y 

LUIS FERNANDO CORDOVEZ CORDOVEZ por los derechos que 

representan de su padre el señor LUIS FERNANDO CORDOVEZ 

DONOSO, fallecido el diez y siete de julio de mil novecientos 

. setenta y cinco, sin perjuicio del derecho de terceros.- El original de 

a | esta diligencia, se incorpora al Libro de Posesiones Efectivas de esta   Notaría, extendiendo dos copias certificadas de la misma, a fin de que 

     

    

    

   

    

    

    
  

se proceda a inscribir en el Registro de la Propiedad 

correspondiente.- Para constancia, suscriben la presente acta 

Notarial los comparecientes en unidad de acto, quedando incorporada 

en el protocolo de esta notaría, junto conmigo de todo lo cual doy fe.- 

tenor 
F) SR. GUILLERMO CORDOVEZ DONOSO 

co  AFPRAOOZSE 

SH atol IN 
F) SRA. MARÍA SOL'CORDOVEZ CORDO 

cc NOCIrEIS-g . 

    

      
    

   

F) SR. D NDO CORDOVEZ CORDOVEZ 

cc. [10533168 - DW 

     DRA. PAOLA ANDRADE TORRES, 
A-EUADRAGÉSIMA (E) DEL CANTÓN QUITO 

p 

Pra. Paola Arado Te rres 
4 
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DOCTORA PAOLA ANDRADE TORRES 00 01 1465 

NOTARIA CUADRAGÉSIMA (E) CANTÓN QUITO 

ZÓN DE PROTOCOLIZACIÓN: A petición del doctor Alex Hurtado 
Racines, el día de hoy en trece fojas útiles, protocolizo en la Notaría 

Cuadragésima del Cantón Quito actualmente a mi cargo, LA 
DOCUMENTACIÓN que antecede, quedando incorporada en el protocolo de 
esta notaria.- Quito, a primero de o del año dos mil doce.- 

D A orAD TORRES. 
NOTARIA CUADRAGÉSIMA (E) DEL CANTÓN QUITO. 

    

 



Se protocolizó ante mí, en fe de ello confiero esta CUARTA COPIA 
CERTIFICADA, de la PROTOCOLIZACION ACTA NOTARIAL DE 

POSESION EFECTIVA DE BIENES DEJADOS POR EL CAUSANTE 

SEÑOR PABLO LEONARDO GUILLERMO CORDOVEZ DAVALOS 

OTORGA NOTARIA CUADRAGÉSIMA DEL CANTÓN QUITO A FAVOR 

DEL SEÑOR GUILLERMO CORDOVEZ DONOSO Y OTROS, firmada y 

sellada en Quito, a los veinte y seis días del mes de Febrero del año dos mil 
diecinueve.- 
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"PAOLA ANDRADE TORRES 
NOTARIA CUADRAGÉSIMA DEU! 
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Pra. Paola Andrade Terres 
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RAZÓN DE INSCRIPCIÓN Digitalty signed by CESAR DAVID LEON 
AL AR oy 
Date 2018 03.07 10:45 27 COT 
Location* Registro de la Proptedad - Quito 

Número de Trámite: 500995 

Número de Petición: 536577 

Fecha de Petición: 7 de Marzo de 2019 a las 09:50 

Número de Certificado: 619415 

Fecha emisión: 7 de Marzo de 2019 a las 10:45 

El infrascrito Director de Gestión Documental y Archivo en ejercicio de las atribuciones contenidas en el artículo 11 de la 

Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor Registrador de la Propiedad del Distrito 

Metropolitano de Quito, mediante resolución N* RPDMQ-2013-012, del 28 de febrero de 2013, revisados los índices y libros 

entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito. Toda vez que no existía la 

obligación de marginar ventas y gravámenes hasta antes del año mil novecientos sesenta y seis, fecha en la que se expide 

la Ley de Registro; y, considerando que esta entidad mantiene índices únicamente desde el año mil novecientos ochenta, 

hasta la presente fecha, CERTIFICO: 

DATOS DE LA RAZON DE INSCRIPCION: 

(Captura tomada del indice general de RPDMQ) 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL DISTRITO 

METROPOLITANO DE QUITO 

Acta de Inscripción 

POSESION EFECTIVA 

No. de 3nscripción: 1172 

Nro, de trámite: 11-00399801 

Nro, de Repertorio: 20982 

Parroquia: GENERAL 

Tomo: 143 

Fecha: 26/03/2012 10:23:40 

OBJETO: 

(Captura tomada de un extracto del acta que reposa en el acervo digital del RPDMQ) 
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nueve (%) fojas Utiles, mediante el cual se 

concede la Posesión Efectiva Proindiviso 

de los bienes dejados por el causante 

señor: PABLO LEOMARDO GUILLERMO CORDOVEZ 

DAVALOS, «en favor de los peticionarios: 

GUILLERMO CORDOVEZ DONOSO, en calidad de 

hijo; y, de los señores: MARIA SOL CORDOVEZ 

CORDOVEZ y LUIS FERNANDO CORDOVEZ CORDOVZZ, 

en calidad de nietos del causante por 

deracho de representación de su fellecido 

padre señor LUTS FERNANDO CORDOVEZ DONOSO. - 

! Dejando a salvo el derecho de terceros.- E 

REGISTRADOR. -f] ot 

OBSERVACIONES: 

a) Se aclara que la presente certificación se la ha conferido luego lo revisado el contenido de los índices, libros, registros y 

| " base de datos entregados al Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante acta de 1 de julio de 

| 2011. b) Esta administración no se responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se han proporcionado por los 

particulares y que puedan inducir a error o equivocación, así como tampoco del uso doloso o fraudulento que se pueda 

hacer del certificado. c) En virtud de que los datos registrales del sistema son susceptibles de actualización, rectificación o 

supresión, con arreglo a la Ley del Sistema Nacional de Registro de Datos Públicos y Ley de Registro, el interesado deberá 

comunicar cualquier falla o error en este documento al Registrador de la Propiedad o a sus funcionarios, para su inmediata 

modificación. d) El presente certificado tiene una duración de 60 días contados a partir de la fecha de emisión del mismo, 

siempre y cuando no haya variado su situación jurídica. e) La información contenida en el presente documento se podrá 

validar en la página WEB del Registro de la Propiedad, de acuerdo a lo que establece la Ley de Comercio Electrónico. 

La solicitud de rectificación o supresión podrá realizarse dentro del plazo de 180 días a partir de la emisión del certificado. 

Responsable: DPCM 

Revisión: DPCM 

Documento firmado electrónicamente 

DIRECCION DE CERTIFICACIONES 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD 

DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

  

Ulloa N31-10 y Murgeón  PBX: 39888170 vena registrodelapropiedad.quito.fob ec 
az 

      


